
BASES Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 

“PROMO 4+1”   

1. T ÍTULO DE LA PROMOCIÓN: 

La promoción se denomina “Promo 4+1” ,  a los f ines de las presentes 

bases se lo denominará en lo sucesivo la “Promoción”. - 

2. OBJETO DE LA PROMOCIÓN Y EMPRESA ORGANIZADORA: 

La presente promoción es organizada por Desarrollos Fiduciar ios S.A.,  

en carácter de f iduciar ia de los Fide icomisos NPV, y Tzafon S.A., 

constitu idas bajo las leyes de la República Argentina  (en adelante 

referido como el “ORGANIZADOR”) con el f in  de promocionar los  

sistemas de acceso a la v iv ienda en los emprendimientos de “Natania” y 

“Valle Cercano” por parte del part ic ipante (en adelante, el 

“PARTICIPANTE”), organizado y comercial izado por e l ORGANIZADOR 

en las prov incias de Salta, Tucumán, San Juan, Mendoza, Neuq uén, 

Chubut y Córdoba. La Promoción se regirá en un todo de acuerdo a las 

bases que se detal lan a continuación (en adelante referidas como las 

“BASES”).  

3. ACEPTACIÓN DE LAS BASES:  

Para partic ipar de la Promoción el PARTICIPANTE deberá cumplir  las 

condiciones establecidas en las BASES, s iendo tal part ic ipación la  

expresión de la aceptación plena e incondicional a las mismas en todas 

y cada una de sus partes . 

4. A QUIÉN ESTÁ DIRIGID A - CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN:  

Podrá partic ipar toda persona mayor de 18 años de edad.  

No podrá partic ipar el personal del ORGANIZADOR y sus v inculadas 

como así tampoco los famil iares d irectos de esas personas.  

Para acceder a los benefic ios de la Promoción es necesario estar : ( i)  en 

un plan de acumulación de porcentaje, en miras de acceder a un 

producto de t ipología “Casas”, “Cocheras”, “Departamentos” o “Lotes” 

comercial izado por el ORGANIZADOR en cualquiera de las 

jurisdicciones estipuladas en el apartado segundo del presente; y (i i)  no 

tener un producto adjudicado.  

5. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN:  



A) Vigencia. 

La Promoción entrará en v igencia a partir del día 01 de Abri l del año 

2023, y culminará el día 31 de Mayo del año 2023, momento en el cual 

f inalizará defin it ivamente la Promoción y la consecuente oportunidad de 

acceder a los benefic ios que ésta dispone. 

B) La participación en la Promoción. 

Para acceder a los benefic ios de la Promoción se deberá: i)  Cumplir con 

las condiciones de partic ipación estipuladas en el apartado cuarto del 

presente; i i)  Encontrarse al día (s in aportes  en mora); y i i i )  Adelantar en 

un mismo mes, y dentro de  la v igencia de la Promoción, una suma a 

imputar a Aportes Inversores Mensuales que como mínimo sea de $ 

25.000,00 (en adelante, el “Adelanto de Aportes”).  

Las sumas a adelantar  deberán necesariamente ser de aportes no 

vencidos y la integración de su monto necesariamente deberá 

verif icarse durante la v igencia de la Promoción. Se deja expresa 

constancia de que la  integración del  aporte con vencimiento en  el 

mismo mes que se practica el adelanto  no podrá ser computado como 

suma adelantada. 

A f in del Adelanto de Aportes el PARTICIPANTE deberá solic itar  los 

cupones a adelantar en la Sucursal correspondiente a su jurisdicción , o 

bien comunicarse al 0800-555-6282 a f in de obtenerlos v ía email y 

proceder a su cancelación dentro del término aquí prev isto.  

Se deja expresa constancia que también serán considerados adelantos 

a los f ines de esta promoción las sumas entregadas en el marco del 

Concurso de aportes, aplicándose idént icas disposic iones en cuanto a 

montos, plazos y bonif icaciones.  

C) Beneficios de la Promoción. Una vez efectuado el Adelanto de 

Aportes, se bonif icará en el P lan del PARTICIPANTE un monto dinerario  

equivalente al 25% del monto total adelantado, s iempre y cuando se 

cumpla con adelantar el mínimo estipulado en el apartado precedente. 

Se establece como tope máximo a bonif icar,  durante toda la v igencia d el 

plan del partic ipante (de manera acumulativa con otras bonif icaciones 

de esta misma promoción) la suma equivalente al 7,5% del valor del 

producto. La bonif icación se otorgará al mes siguiente de f inalizada la  

Promoción.  



D) Imputaciones del Adelanto de Aportes y del Aporte Bonificado.  

La imputación del monto que haya sido objeto del Adelanto de Aportes y 

del monto bonif icado por haber cumplido con  los términos de esta 

Promoción, se realizará bajo la regulación prev ista en el contrato de 

f ideicomiso al cual se encuentre incorporado el Part ic ipante (desde el 

últ imo en vencimiento hacia los más próximos en vencimiento). 

Asimismo, el monto bonif icado se imputará con todos los efectos y bajo 

todas las condiciones prev istas para las bonif icaciones en el 

instrumento antes mencionado.  

6. AUTORIZACIÓN DEL USO DE DATOS IMÁGENES Y VOZ POR EL 

PARTICIPANTE 

La aceptación de las  BASES de la  Promoción en los términos del punto 

3. implican el consentimiento del PARTICIPANTE para que el 

ORGANIZADOR uti l ice sus datos -nombre, apell idos, y otros que el 

PARTICIPANTE aporte o haya aportado al momento de suscripción al 

Plan, así como su propia imagen –a través de fotografía o v ideo- y su 

voz, en la forma que estime más conveniente, para la rea lizac ión  de 

cualquier activ idad public itar ia, promocional o  de marketing re lacionada 

con la presente Promoción, hasta los trescientos sesenta y c inco (365) 

días posteriores a su f inal izac ión. La uti l ización de tales datos, 

imágenes o voz, no aparejará para el PARTICIPANTE n ingún derecho a 

remuneración ni benefic io a lguno.  

El PARTICIPANTE, asimismo, autoriza al ORGANIZADOR para el env ío 

de mensajes de texto a l te léfono que hubiere informado al momento de 

suscribirse al P lan, a los efectos de cualquier not ic ia o información 

relacionada con la Promoción o con cualesquiera otros propósitos 

comerciales o promocionales de la entidad.  

7. SUSPENSIÓN Y MODIFICACIÓN:  

Cuando circunstancias no prev istas lo justif iquen, el ORGANIZADOR 

podrá cancelar, suspender o modif icar la presente Promoción. El 

ORGANIZADOR se reserva el derecho de suspender definit iva o 

transitor iamente esta Promoción, como así también el de introducir  

modif icaciones que estime convenientes en cuanto a las condiciones y 

características de la misma, en caso de configurarse caso fortuito o 



fuerza mayor, s in que el lo genere derecho alguno a reclamo de parte 

del PARTICIPANTE. 

8. FACULTAD DEL ORGANIZADOR:  

El ORGANIZADOR se reserva el derecho de regular y/o defin ir lo que 

no se encuentre explíc itamente prev isto  en las presentes bases, s in  

alterar la esencia de la Promoción y en el momento que lo considere 

pertinente.  

9. CONTROVERSIAS:  

Por cualquier controversia o cuest ión judic ia l que pudiera derivarse de 

la  realización de la  presente promoción, e l PARTICIPANTE y e l 

ORGANIZADOR se someterán a la  jurisdicción de los Tr ibunales 

Ordinar ios de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro que 

pudiere corresponder, inclusive el Federal. -  

 


